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FORMULACION Y PREPARACION DE UN PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS, QUE SE EMPRENDERIA CON 
POS'rERIORIDAD A LJS ACTOS DE CELEBRACION DEL AÑO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 1 CON MIHAS A PROMOVBR EL RESPETO UNIVERSAL A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS 
LIBERTADES FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN DISTINCION POR MOTIVOS DTI; RAZA, COLOR, SEXO, 
IDIOMA O RELIGION, Y LA EFECTIVIDAD DE TALES DERECHOS Y LIBERTADES,EN PARTICULAR 
(tema 11 del programa) (A/CONF.32/C,2/L.4, A/CONF,32/C,2/L.5/Rev.l, A/CONF.32/C.2/ 
L,11/Rev,l, A/CONF~32/C.2/L.14, A/CONF.32/Co2/L.15/Rev.1, A/CONF.32/C.2/L.18, A/CONF.32/ 
C.2/Lft22 y L.23, A/CONF,32/C.2/L.26/Rev.2, A/CONF.32/C.2/L.28 y L,29, A/CONF,32/Co2/ 
L.31, A/CONF.32/C.2/Lc33 a L,39, A/CONF,32/C,2/L.4o y Corr,l, A/CONF.32/C,2/~.44, 
A/CONF,32/C.2/L.45/Rev.l, A/CONF,32/C.2/L.46 a L.48, A/CONF,32/C.2/L.49 y Corr.l y 2, 
A/CONF ~ 32/C. 2/L. 50, A/CONF. 32/C. 2/L. 52 y 1.53, A/CONF. 32/c. 2/L. 55 a 1. 58, A/CONF .32/c.2/ 
L.62y L.63, A/CONF ,32/C.2/L.-68 ºa Lo 70): . 

e) MEDIDAS PARA REFOi~ZAR LA DEFENS'A DE LOS DERECHOS HUMANOS y ··LIB:E:RTADES INDIVIDUALES 
(continuación); 

f) MECANISMO INTERNACIONAL PARA LA APLICACION EFECTIVA DE LOS INSTRUMENTOS INTER
,.NACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS-(continuación); 

',,,~-' ~- ........ ~.- ..... "" .. 

g) OTRAS MEDIDAS DESTINADAS A REFORZAR LAS ACTIVIDADES DE LAS NAC-IONES, UNIDAS QUE 
'.11IENEN POR OBJETO PROMOVER EL PLENO GOCE DE LOS DERECHOS POLITICOS, CIVILES, 
ÉCONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, INCLUSIVE EL MEJORAMIENTO DE MÉTODOS-Y TECNICAS, 
ASI COMO LAS DISPOSICIONES ORGANICAS E INSTITUCIONALES QUE SEAN NECESARIAS 
(continuación) 

El PRESIDENTE dice que,de conformidad con la decisión tomada en la novena 

sesión, serán examinados a continuación los proyectos de resolución siguientes: 

A/CONF,32/C.2/L.4/Rev.l,. A/CONF.32/C.2/L.49 y Corr.l, A/CONF,32/C.2/L.45/Rev.l, 

A/CONF,32/C.2/Ln47 y A/CONF.32/C.2/L.23. Pero,previamente, debe presentarse aún el 

proyecto de resolución A/CONF.,32/C.2/L.45/Rev.L 

El Sr. SHAHABUDDIN (India) dice que el proyecto de resolución A/CONF.32/C.2/ 

L.45/i~ev,l se explica por sí mismo. Tiene por objeto señalar a la atención de la co

munidad internacional que las actuales convenciones y normas humanitarias internacio

nales no se aplican como es debido en los conflictos armados, y examinar la necesidad 

de concertar nuevas convenciones o de reformar las existentes, a fin de asegurar una 

protección más completa de las personas civiles, de los prisioneros y de los comba

tienes en todos los conflictos armados, así como la prohibición y limitación del empleo 

de ciertos métodos y medios de combate. 

A mediados del siglo XX, el hombre tiene, por primera vez en la historia, la 

posibilidad de escoger entre la coexistencia pacífica y la aniquilación total. Las 

nuevas y diabólicas armas de destrucción en masa que el hombre tiene a su disposición 

no hacen distingos entre combatientes y no combatientes. Paralelrunente a esta evolu

ción técnica, el sentido moral del hombre se ha venido embotando, de tal forma que 

la crueldad hacia sus semejantes ya no nos horroriza, sino que nos parece la cosa 

iüás natural. 
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En materia bélica, la codificaci?>n de-leyes más reciente ~t.a .<i~ 1907, época en 

que no· existían aún las. nuevas técni~~s de guerra, y esas lexes_ .'Yª no parecen respon-
/ 

der a.la situación que rein~ a mediados del siglo XX. Es cierto que en las 
. ·-

Convenciones de La Haya _de 1899 y 1907 se preveía _la preparación. de un-código más 

completo de las leyes de la guerra, pero tal código ~o ha visto aún la luz del día. 

Por otra parte, la población civil y otras víctimas de los confliétos armados 

necesitan medidas de protección internacionales totales y que,respondan a la situa-. 

ción actual. La población civil en es_pecial está cada vez más expuesta a los peli

gros y consecuencias de las hostilidades,_y es preciso tomar las. disposiciones nece

sarias para poner fin a las torturas y. a las ejecuciones de que son víctimas los com-
,. . ' .. , 

batientes de la :L~bertad a manos de los,z:egímenes colonialistas y racistas. Los au-

tores del proyecto de resolución_ consideran_que tales personas han de ser tratadas 

como prisioneros de guerra o como presos políticos. 

En el proyecto de resolución se propone que:la Asamblea General invite al 

Secretario General a crear un comité de expertos que estudie el problema y celebre 

consultas con el Comité Internacional de la Cruz Roja. Es preciso señaiar a la aten

ción de todos los Estados Miembros las actuales convenciones y normas·de derecho 

internacional a este respecto, y exhortarlos a respetarlas. En particuiar las 

Naciones Unidas, que representan la conciencia colectiva de .la humanidad, deben bus

car una solución para este probiema. 

Los autores del proyecto de resolución desean dejar en claro que por el momento 
J 

no es su intención proponer procedimientos de aplicación. 

Asimismo, los autores desean introducir una pequeña modificación en la versión 

inglesa del proyecto. Las palabras. "a revision of" que aparecen en el apartado b) 

del párrafo l de la parte dispositiva, deben sustituirse por "for revising". 

Es necesario solucionar urgentemente el problema, antes de que la frecuencia y el . . . -,.. .. .,... ... .. . ... ~-~ ~ ... . 

horror cada vez mayoresde los conflictos armados sofoquen a toda la humanidad, y an

tes de que la violencia reinante paralice por completo la conciencia del hombre. Nin

guna de las especies animales que pueblan la tierra es tan cruel con sus semejantes . . 

como el hombre. Este.baldón debe borrarse mediante el esfuerzo colectivo y poniendo 

freno a la capacidad del hombre. para destrui~se a sí mismo. 

Bl PRESIDENTE intorma que ya se han presentado todos los proyectos de reso

lución sometidos a la Comis~ón y, por consiguiente, pide a ésta que los examine en el 

orden convenido. 
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Proyecto de resolución A/CONF .32/C.2/L.5/Rev .1 · ·.: , · >,-: · 

La.Srta. MUTER (Indonesia) declara que su delegación akoya el proyecto de 

resolución A/CONF.32/c.2/1.5/~ev.l, pues considera absolutamente.imperioso inculcar 

en la conciencia de los jóvenes, ep. to.das las etapas de su educación, lós :conceptos 

de dignidad humana y de igual~ad d~ derechos para todos los hombres sin discriminación 

qe niq.~ gén_ero. Conviene pedi'r a las Naciones Unidas, a la Organización de las 

__ N~p,i?nes _Unidas para la Educación, -la Ciencia. y. la Cultura (UNESCO) y a otros organis

mos competentes en la· _materia que preparen un programa a este respecto-• . , . . ... • ... 

En Indonesia, e~ .Departamento de Bnseñanza coordina programas de actividades para 

losj~venes. tanto en el campo de la educación intelectual como en el de la educaci6n 
• ·' 1 ' •. 

física, pu~s tiene 1a convicción de que es ne_cesario que el desarrollo intelectual 

y el. desarrollo físico se efectúen simultánearaente. 

El Sr. MOMMERSTEEG (Paises Bajos) dice que su delegación concede especial 

importancia a una resolución relativa a la conveniencia de inculcar.en los jóvenes 

el respeto a los derechos humanos y a las libert~des fundamentales, pues no es hece• 

sario repetir que el futuro pertenece a los jóvenes. - Así pues, la delegación de los 

Países Bajos apoya el proyecto de.resolución, particularmente el sexto considerando. 

La defensa de la dignidad humana por parte de los jóvenes no podrá ser eficaz si 

aquéllos no están bien informados y si no hay libre discusión. En,consécuencia una 

resolución que concierna a los jóvenes también.debe hacer hincapié en·la necesidad 

de r~mentar entre ellos una amplia difusión de ideas y conocimientos, basada en una 

información objetiva y en la libre discusión • 

. Por este motivo, la delegación del ·orador propone que se añada en el proyecto de 

resolución un, nuevo párrafo (A/CONF.32/c.2/1.55). El Sr. Mommersteeg espera que esa 
. . . .. . . . . . ' 

propuesta m_erez9a el apoyo general • 
. . .... - - ·--·~ ... -~- .. -- . 

El Rev. P. de.la CHAPELLE (Santa Sede) declara que su delegación se interesa 

particular¡n_~_r:i-te. por los jóvenes, en cuyas manos está el futuro del mundo y,· en conse

cuencia, apoya el proyecto de resolución. No obstante, el orador desea formular cier

tas obse~vaciones en relación con el texto de este proyecto. 

Por lo que se refiere al párrafo 2 de la parte dispositiva, el orádor duda que 

sea necesario estimular el interés de los jóvenes 11por todo lo nuevo y progresivo'', 

pues a su juicio la juventud siempre está dispuesta a aceptar· lo que_es nuevo Y pro

gresivo. Zl orador propone que se sustituya la frase "por todo lo nuevo y progresivoª 

por "en los problemas de un mundo en evolución.r, pues considera más.pertinente q_ue 
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se haga hincapié, como en el párrafo .3 de .la parte dispositiva, en •la necesidad de · 

apreciar los valores de la humanidad. Bn cuanto al párrafo 6 de la. parte.dispositiva, 

el Rev .. , P .. , de la Chapelle se pr~gll:i:ita a veces si las reuniones e. intercambios inter:.. 

nacionales son un aliciente para la juventudr . La, Conferencia actual, por ejemplo,, 

no se ha ocupado del problema de las minorías; .a pesar de ser para los j6venes uno.· 

de los más importantes. 

La comunidad internacional debe procurar no crear un complejo de f:r:-ustración a 

los jóvenes. Si .las Naciones. Unidas no dan; una orientación más d~~fnid.a, los jóvenes 

del mundo harán caso omiso. de la Organización. . Con· relación al párrafo 7 de la parte• 

dispositiva, la.frase "con objeto de desarrollarsu personalidadil_suscita ciertas 

dudas en el orador, que considera más conveniente decir .'.'con_ objeto q.e desarrollar 

los valores espirituales, culturales y humanos.i •. Qon·respeqto·al párrafo.8-de la 

parte disP.?.~~ ~~:ª' el Rev. P. de :La ?~~-P::.~~?. __ ?:OPO~e-· que s_~ .. -~g~e.~u~ ~ªl_ f~11a} _]:~ fra

se ''con plena conciencia de sus responsabilidades;',. pues sin respo~s-~bil~dad el ejer

cicio de la libertad debe desaprobarse •.. 

La delegación de la Santa Sede. votará por · el proyecto .de resolución,. pero desea-
, 

ria que se introdujeran en. el texto las_:mejoras que propuso. 

>. , . La. Sra. HENRION (Bélgica) dice que a. su delegación le agradaría que los 

jóvenes de todos los países del rtJundo esté_n mejor informados de las actividades de -

le,s Naciones Unidas. Espera que lasJiél.ct?nes U!f~~ª~ .. _Pued1;ffi tender un pue:3-te entre 

la antigua y la nueva generación, y proporte por consiguiente que se añada al proyecto 

de resolución un párrafo final redactado en los siguientes términos: __ 

;'Sugiere al Secretario General que organice cada dos años, .dentro del marco 
de los servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos, un seminario 
reservado a los jóvenes sobre un tema de particular interés para ellos. 11 

Su delegación apoya la enmienda de los Países Bajos'. 

El Sr. POPESCU (Rumania) en nombre de los autores, dice que acepta las pro

puestas de Bélgica y de los Países Bajos. También están conformes -eri' ·m·odificar la 

redacción en la forma propuesta por el representante de la Santa Sede.· · Da las gracias 
. . . ' . . . . , , 

a todos los. que. han, hablado .. en: favor del .. pr..oyec.to de. resolucion y .espera que sera 

aprobado por unanimidad. '·· ... ... , -,..•,· ~ ..... ,,.,, .. ~,~_._. 

La .Sra. AHMED (Paquistán) propone, a fin de que la Comisión.pueda adelantar 

los trabajos, que uno de los autores del p;oyecto lo presente y sóló tomen la palabra 

quienes ·de.seen formule.r_o.bservaciones .erí :cont~a.deLproy.ecto ... o . .de . .algunó. de.. sus 



A/CONF.32/C.2/SR.13 
'.. ;_,; - 172 -

párrafos __ • Propone g.demás que se someta a votación, sin previo debat~, todo. proyecto 

.4~ resoluciÓn:al qu~ nadie oponga objeciones. 

El Sr .• YAKOVLEV (Unión de Re9Úblicas Socialistas. Soviéticas) dipe, qu~);lU 

del~gación no se opone a e?t?-_propuesta,,siempre que se limite a J.os proyectos de 

resolución que, según . se. convino, no son susc~¡)tibles de promover discusiones __ • 

El Sr. GANJI (Irán) y el Sr. SOKO (Zambia) se adhier~n a.la propuesta 

de .. Paql;lis.tán~ 

La Sra. WARZAZI (Marruecos) manifiesta que su delegación había formulado 

con. anterioridad una· !?repuesta semejante, y que por consiguiente apoya la p:r.-opuesta 

de Paquistán. Sugiere que uno de los patrocinadores se encargue de las.enmiendas.· 

El Sr. UY (Filipinas) propone que se per,nita por lo menos a uno de los pa

trocinadores que rebata las críticas. 

No. habiendo ninP;una objeción, queda aprobada la propuesta· de Paguistán. · 

Sir Samuel HOAi.1E (Reino Unido) dice que su delegación apoya el proyecto de._ 

resolución A/C0NF.32/C.2/L.5/Rev.l. Sin embargo,. le gustaría proponer algunos cambios 

de redacción~ Pide que en el sexto párrafo del preámbulo se sustituy~ las palabras 

"resulta absolutamente ne~esario•' por las palabras "la humanidad acaricia la esperan-::

za de!'; que en :el séptimo considerando se suprima, en el texto, in3lés,: la palabra 

' 1the 11 d~;tante de la palabra "youth11 ; que igualmente, en el texto inglés, se omita la: 

palabra "~" antes de "human digni tyH y "peoples: 1 en el párrafo 1 de la parte dis

positiva y antes de 11 young people 11 en el párrafo 2 de la parte dispositiva. 

La Sra. CH.i!:NG (China) _dice que su delegación apoya el proyecto de resolu

ción aunque, hace -:3uyas las obs.ervaciones de;!. repr_esentante de la Santa Sede relativas 

al· párrafo 2·-tie la parte disposit~va. 
1·. ...,_ 

El Sr. POPESCU (Rumania) di~e que los autores aceptan las enmiendas del 

Reino Unido. 

El Sr. G1UUI (Irán) propone que se cierre el debate ·en Virtud del artículo 26 

del reglamento. 

Queda aprobada la moción de cierre del debate por 51 votos contra ninguno 

y l abstención. 
' Zl ?RE.3IDENTE sugiere que quienes hayan propuesto cambios de redacción los 

presenten por escri t;· al Comí té de Redacc:Í.6n o a lo·s patrocinadore·s. .. .... 

gueda aprobado oor unanimidad el proyecto de resolución A/CONF.32/C~2/L.5/Rev.l 

con las modificaciones introducidas verbalmente. 
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Proyecto de resolución A/CONF,32/C.2/L.ll/Rev.l 

El ~SZABO (Hun.zría) dice que no se ha podido combinar el proyecto de 

resolución A/CONF~32/C.2/L.ll/Rev.l con otros proyectos de resolución que versan so

bre la misma cuestión, ya que ésta se refiere a las consecuencias generales de carác

ter jurídico ele la realización de los plenos derechos económicos para todos los seres 

humanos. .81 proyecto de resolución pone de relieve la importancia fundamental de 

conseguir el JOCe de los derechos económicos al mismo tiempo que el de los derechos 

políticos y civiles. 

El Sr. BAHN:CV (Bulgaria) señala que la versión revisada del proyecto de 

resolución ha sido preparada después de un intercambio de opiniones con varias dele

gaciones, en particular con la de los Estados Unidos. Hace observar que el tercer 

párrafo del preámbulo se ha redactado de nuevo en términos m&s suaves, y que se ha 

añadido el párrafo sexto del preámbulo. 

El Sr. SISUEV (República .Socialista Soviética de Bielorrusia) pide que se 

le incluya en la lista de autores. 

El ,Sr. S(,:UIRE (Estados Unidos de América) agradece a los autores que hayan 

preparado de común acuerdo un texto cue pueda aceptar el Gobierno de los Estados 

Unidos. Da por supuesto que el párrafo 1 de la parte dispositiva se refiere solamente 

aquellos Zstados que cumplen, para ratificar o firmar los pactos, los requisitos 

que se exigen en el texto de los mismos. 

El Sr. SHAHABUDDIN (India) propone las enmiendas siguientes: a) que el 

final del párrafo 3 del preámbulo diga: "y que tales derechos humanos y libertades 

fundamentales están estrechamente vinculados entre sí y son interdependientes11
; b) que 

el párrafo 6 del preámbulo diga: "Observando la estrecha relación que existe entre 

la administración ~Ública, la participación de los ciudadanos en la adopción de deci

siones, en la planificación o en la programación y la realización de los derechos 

económicos y sociales"; c) que el final del párrafo 7 del preámbulo se redacte de 

modo que diga: ' 1en las constitucio,1es nacionales y a ofrecer medios de protecci6n 

contra su violación:'; d) que se añada al final del párrafo 2 de la parte dispositiva 

las frases siguientes: 11dentro del marco general de las medidas en materia de dere

chos humanos y libertades fundamentales, habida cuen!a de la importancia cada vez 

mayor que reviste la organización de esos derechos en el mundo moderno"; e) que 

en el párrafo 3 de la parte dispositiva se sustituyan las palabras: ••con miras a for

mular y a estudiarª por "en lo que respecta a la formulación y estudio de"; f) que 
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el párrafo 6 de la parte dispositiva se redacte del siguiente modo: :'Invita a todos 
. . . , . .• . :_' 

los gobiernos a concentrar la atenc1.on en el· desarrollo de los· medios m·ateriales ne-

cesarios para i,roteger, promover y realizar los derechos económicos, social.es y cul

turales, así como la· elaboración y perfeccionamiento de procedimientos jurídicos 

pai-a la defen3a de tales derechos y para evitar su violación 11 ; g) que en el párra

fo· 7 de la parte dispositiva se supriman las palabras "que afecten al desarrollo 

nacional''; y h) que el párrafo 8 de la parte dispositiva se modifique de modo que 

diga: :'Invita a las Naciones Unidas a éi_Ue: dentro del programa de servicio de aseso

ramiento en materia de derechos humanos~ adopten medidas para que los .c.,Stacios puedan 

intercambiar experien'cicis so~re la eficacia de los métodos y técnicas que hayan adop

tado para' la realización de los derechos económicos, sociales·y culturales' • 

.Sl ~iev·. P. de la CHAIJ2LLE' (,Santa Sede)° y el Sr. van BOV .. ~N (?aíses'Bajos) 

proponen c¡ue en el [)árrafo l de la parte dispositiva se haga referencia al Protocolo 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechós Civiles y ~olíticos~ 

i~l dr. GANJI (Irán) propone que en el quinto párrafo del preámbulo se haga 

referencia a los ,Seminarios de Eabul y de Dakar sobre los derechos económicos y socia

les en los ·países en desarrollo, antes que al .Seminario de Varsovia al que asistieron 

sólo los países europeos. 

Zl Sr. de M:CYi:R (Bélgica) sugiere que en el párrafo 5 de la ::_)arte dispositiva 

se mencione a la Comisión de la Condición Jurídica y .Social de la Mujer y a las orga

nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales. 

La Srta. Gichuru (Kenia), '1:icepresidente, ocupa la Presidencia. 

Sir Samuel 'HOAihl ( Reino Unido) apoya las enmiendas indias y señala que en 

· el texto iric;lés se deben cu:;irimir las palabras ;,~ .enjoyed" en. el tercer· párrafo del 

prefunbulo. Coincide en que se.debe hacer refel'encia al ProtocoloFacultativo en el 

párrafo 1 de la parte dis?ositiva, y propone que en el párrafo 4 de la ,nisma parte, 

las palabras "las medidas adoptadas por" se reemplacen por "la acción de", y la~ 

palabras ''para estudiar I por las ~:,alabrns "encaminada a estudiar". 

El Sr. LUGOE (Tanzania) no cree que se deban suprimir las palabras 11 que 

afecten al desarrollo nacional;' en el párrafo 7 de la parte dispositiva, como ha su

gerido el representante de la Indin. 

La 3ra. OULD DADDJ\.H (ilauritruiia) coincide con el re~Jresentante de Bélgica 

en nue se debe hacer referencia a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
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la Comisión de Desarrollo Social. 

El Sr• MOHAhMDD (Nigeria) estima que "las enmiendas indias representan una.· 

gran-mejora • .Gspera que los patrocin.13.dores las acepten. Pide que se le explique 

cómo se 1')odría a1üicar. el: párrafo ,?,. enmendado, de la parte dispositiva. 

;.:;i se acepta la enmienda de la India al párrafo 8 de la' parte dispositiva, re-

caería· .una pesada carga adicional sobre el programa de servic~os. .99~s~Jtivos, cuyo . 

presupuesto asciende actualmente a sólo 220.000 dólares. Desea, pues, proponer un 

nuev.o. párrafo ') en. dicha parte q:ue diga: "Recomienda a la Asamblea General de las 

Naciones Un~d8::'.? _9:ue , .. ~ ... l~~. efec~C?.~.: ªe r(?p_1:1;§};E:l?er la d_efensa de l(?S derecp:°_s_;}:1:~~nos 

Y· aumentar su comprensión, amplÍe. el programa de servicios consul~1:vos .. en materia 

de derechos humanos a fin de as.egurar ·el adecuado crédito presupuestario necesario 

para atender las solicitudes crecientes presentadas a dicho programa11 • 

:Sl Sr. FEHRlüU BRAVO_ (I~a:I:i.~J..§)o_y~ ~?:8 entll~.endB:s pro~~~sta~ .Y:~:i:16.~.~re que, 

en el t>~~!t?. '.í?~E.~f.º _d.~~-y:re~b~~~L.4.e1?PU..és. .. -~~--~ª. ~~~~r~ .. 'rlanifica~i§!f~t .:~E? .. ~ncluya 

una referencia a la ;'.f)rograrnación". 

El, Sr. SQUIRE (Esta~o~ .. Yn.:~_clo,~ .. 9:~ .. All!.é.:r:~c.i::-) , .. im3ta al repre_se_~~'.1!1~8.. 4e. N.~geria 

a que retire el nuevo párrafo que ha propuesto, pues la Conferencia n9 eE> !=!1: .. ~~g~.; ' 

indicado p~~ .~~.?h.~ .. P.~:JpUe:3t8:.~ ....... : ______ . ... . . .. .. . . 

El Sr. NEDBAILO (República :Socialista So.viética .de Ucrania):dice. qµe,, .en .. 

nombre de los patrocinadores, está dtspuesto a. a~eptar casi todas, las em:1iendas. p~o:-
• • •• ., ••••• ._ ····-•: •••• w • --- w • • 

·puestas.· Bn particular, las propuestas indias mejoran mucho el tex_to~ aunque coin~ 

cide con el representante de .Tanzania en que. se deben retener las palabras "que afec

ten al desarrollo nacional·', en el párrafo 7 de la parte dispositiva. 

Pide al representante de Bélgica.que: no insista en que se añada una referencia 

a las 11 orgrmizaciones intergubernarnentales y no gubernamentales:' en el párrafo l de 

la parte dis~1osi ti va, e. insta .al representante. de Nigeria a que retire el nuevo 

;,Járrafo que ha propuesto. En.respuesta·a1 pedido de explicación de dicho represen

tante concerniente al párrafo 7 de la parte dis;.)Ositiva, dice que el propósito de 

dicho párrafo es hacer que toda .la. población intervenga más de cerca en las .decisio'

nes qu,e afecten al desarrollo nacional. 

El Sr. Aguilar (Venezuela) ocupa de nuevo la Presidencia. ,· 
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El Sr. MOHAf✓iMED (Nigeria) _dice que no_ le satisface la explicación dµ.da. 

Pide una votación separada sobre el párrafo 7 de la _parte dispositiva, de mo,d.o_: 9-ue 

pueda absten~rse. 

_M~tiene su propuesta de incl~ir un nuevo párrafo, pues estima que el problema 

de financiar las. operaciones a;Jpliadas de los servicios consultivos es demasiado im

portante para que se le ignore. 
,. , 

El Sr. YAKOVLEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti,cas) pide una_vota-

ción separada sobre la propuesta tendiente a incluir, en el párrafo 1 de la parte 

dispositiva, una referencia al Proto?olo Facultativo, propuesta a la cual se opone. 

Por 28 votos contra 3 y 24 abstellciones, queda rechazada la propuesta. 

Zl PRESIDBNT~ somete a votación ~a propuesta encru~inada a .añadir las p8:3-a
bras 11 y el Protocolo Facultativo de dicho Pacto11 ~l final del párrafo l de la pa_rte 

dispositiva. 

Por 36 votos contra 4 y 22 abstenciones, queda a,robada la propuesta. 

Por 51 votos contra ninri;uno y [l abstenciones, queda aprobado el ·párrafo 1, 

enmendado, de la 0artc disJositiva. 

Por 59 votos contra nin~uilo y 4 abstenciones, queda aprobado el i,árrafo 7 de la 

parte dispositiva. 

Por unanimidad, queda aprob~a la totalidad del proyecto de resolución 
A/Cüi-!F .,32/C.2/L.ll/ReY .1 enmondado. 

Proyecto do resolución A/CmrF.32/C.2/L.49 Y Corr.l y 2 
El Sr. MBNCiR (Ch~cosloyaquia) dice que el proyecto _de resolución r~presenta . . . . . 

una combinación de los proyectos de resolución A/COI-IF-32/C.2/L.17 y A/CONF.32/C.2/L.24, 

los cuales puede conside_rarse que han sido retirados. 
l 

::;1 propósito del proyecto es destacar lp1._ nec<:sidad de reconocer, en materia de 

derechos humanos, la idea de la universalidad. ¡,_os pár.r~f,?s_, 9-~l preámbulo son una 

combinación de los dos proyectos de resoluci9n originales. Los :patrocinadores sólo 

están dispuestos a aceptar la enmienda {A/CONF.32/C.2/L.56) sueca al segundo párrafo 

del preámbulo. & lo que con~ierne al púrra.fo 2_ de _ln parte dispositiva, los patro,

cinadoros han presentado una nueva re~acción (A/CONF.32/L.49 y Corr.2). 

Bl Sr. FORiSHSLL (Suecia) dice que, ~n vista do esta nueva redacción, re

tira su enmienda. 
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l~l Sr. Sé2UIRE (Estados Unidos de América) dice que hubiese preferido que se 

mantuviese la enmienda de Suecia, pues considera ambiguo el texto tal como qued6 

después de la corrección.• En él se pone a la Asamblea General en la situaci6n de re

cibir una recomendación de la Conferencia que posiblemente no podría comprender. 
. ' •, 

Insta, pues, a los patrocinadores a que.incorporen las palabras de la ex enmienda 
• 1 . 

de Suecia. De lo cont;ario, se vería obligado a absteners; de votar sobre un proyec-

to de resolución cuyo espíritu apoya firmemente su delegación. 

;~l Jr. l'LNCi:R (Checoslovaquia) lamenta no poder cumplir con la petición, 
,, 

pues el texto así·· corregido es aquel con respecto al cual ha coincidido el mayor nú-

mero de delegaciones. 

Sir Samuel HOARE (Reino Unido) dice que comparte las opiniones del represen

tante de los Sstados Unidos. Bn el texto corregido parece que se pide a la Asamblea 

General que ha2Sa dos cosas: primero, que garantice la adhesiórimás amplia posible 

a los acuer~os -solicitud que nadie podría discutir- y, segundo, que garant~ce el 

principio de la universalidad de los derechos humanos. Su delegación no puede compren

der el significado preciso de esa frase, y no podrá votar a favor de un párrafo cuyo 

significado no comprende. Insta, p~es, a los patrocinadores a que reconsideren la 

cuestión a fin de .. qüe su delegación' ria. se véa·:obligada··a- abstener·se sobre ·-ün proyecto 
. . 

de resolución cuyos principios fundainen€aies apiueb·a. 

El Sr. GANJI (Irán) propone que se·pónga ·rin'.ál debate sobre :esta cuestión, 

a menos que los autores deseen responder al llamamiento del Jeino Uriido~ 

El P:tr;;SID:8NT.8, al no haberse formulado ninguna objeción, declara cerrado el 

debate de conformidad con el artículo 26 del reglamento y se procede a la votación. 

Por 39 votos a favor, ninguno en contra y 17 abstenciones queda aprobado el 

uroyecto de resoluci6n A/CONF.32/C,2/L.49 y Corr.2. 

Proyecto de resolución A/CONF.32/C.2/L.45/Rev.l 
Bl Sr. QUINCHE (Suiza) dice que en el proyecto de resolución se menciona al 

Comité Internacional de la Cruz Roja, con el que deberían·c~lebrar consultas el Comité 

de ~xpertos propuesto y el Secretario General. Como es bien sabido, este Comité 

Internacional es una organización independiente que se dedica a actividades de orden 
. . 

puramente humanitario. No habiendo sido posible consultarle res~ecto al proyecto de 

resolución, el orador desea formular ciertas reservas sobre la postura que p~eda 

adoptar el Comité Internacional a este respecto. 
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El Sr. SHAHABUDDIN (India) di~e que, después de haber presentado el proyecto 

de resol~ción, los autores han celebrado nuevas consultas con varias delegaciones. 

2or ello el orador desearía presentar algunas enmiendas basadas en sus sugerencias. 

En el séptimo párrafo del preámbulo deben sustituirse las palabras "exigen una re

visiÓ:n.11 por ;'que puede resultar necesario revisarlas". g1 párrafo 1 de la parte 

dispositiva debe decir así: ;'Pide a la Asamblea General que invite al Secretario 

General a estudiar: a) las medidas ••• ;'; en el apartado b) del párrafo l de ia par

te dis_i?osi ti va deben insertarse las palabras ilLa conveniencia de·' antes de ªrevisar;'; 

y debe agregarse un párrafo 3 a la parte dispositiva que diga: "Pide a·todos los 

~stados que todavía no lo hayan hecho que pasen a ser partes en las Convenciones de 
' ' 

La Haya de 1899 y 19(17, el Protocolo de Ginebra de 1925 y las Convenciones de Ginebra 

de 1949". 
El Sr. SQUI.RZ C'~stados Unidos de América) dice que la enmienda al párrafo l 

de la parte dispositiva permitiría a su delesación que votase en favor del proyectó 

de resolución. A su juicio el nuevo párrafo 3 de la parte dispositiva aborda la 

cue.sti6n de las condicio es que deben reunir los ~stados, con arreglo a las disposi

ciones de los instrumentos mencionados. 

Por 53 votos a favor, nin,:;uno en contra y l abstencióe1, queda aprobado el. 

oroyecto de resolución A/CONF.32/C.2{1.5/Rev.l enmendado por sus autores. 

Proyecto de resolución A/CONF.32/C.3/L.47 
:Sl Sr. R)RESHELL (Suecia) dicé que el año 1969 no estámi..i.y lejos y que, 

pese a que su delegación no ha tenido tiempo de estudiar el efecto que la recomenda

ción contenida en el proyecto de resolución caus.:U'Ía en el l)rogt-ama de trabajo de 

las Naciones Unidas para es~e año ni sus consecuencias de orden financiero, considera 

que 1a:--·idea mel:'ece ·t~néI'sé· en· cuenta. Por consigµiante·; pro1fone-·1as sigü~ente·:::; ·enmi~ndas 

a.l texto: el párrafo 1 do la parte' dispo.sitiva debe decir:· "Exhorta a ·1a. ·Asamblea 

General de las Naciones Unidas a que cohsidere'la posibilidad.de declarar el ai6 
de 1969 Año Internacional. •• ·1 , y el párrafo 3 de la parte dispositiva debe decir:. 

"Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que, en consulta con los .Estados 

;.¡iembros, prepare, para que la Asamblea General lo examine en su vigésimo tercer 

período de sesiones, las líneas generales del pro~rama ••• ". A su juicio, estas adi

ciones pernitirán a. todas las delegaciones que voten en favor del proyecto de 

resolución. 
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Ia Sr. UY (Filipinas) dice que Eiu.9-elegación está dispuesta a apoyar el 

. proyéclo dé res·o1iiEf6ñ·Co·n las· enmieñél~i; :p~opuestas. 
.. 

El Sr. GANJI (Irán) dice que, aunque su delegación hubiese apoyado igual-
. ·.' . . ;· . .t'. • . 

mente· ·er ~Jroy"éCfo. ·a.e·•re·solucíón en '"sü ··forma or.iginal, las modificaciones propuestas 
., ...... - .. ·:. -·... . . '~ _.. . - -~ . - .. 

por Sueci.a son perfectamente aceptables. 

:c--::1 Sr. YAK.OVI.2N (Unión de Repúblicas Social_istas so·viéticas) manifiesta que 

e?taría también dispuesto. a aceptar. las enmiendas propuestas_.por Suecia. 

Q,ueda. aJrobado por unanimidad el proyec~o de resol\1ción A/CO~F.32/C.2/L,.47 en 

su forma enmendada. 
. . 

El Sr. SQUIRE (Estados Unidos de América) opina que deberían dedicarse todos 

los años a la lucha.contra el racismo y.la discriminación.racial, y que una_prolife

ración de Años Internacion~lesprivaría de sentido a la.idea. El orador ha votado 

en favor del proyecto de resolución para apoyar los principios del combate contra el 

racismo y la di~criminación racial, pero se reserva la actitud de su ~elegación sobre 

esta ~atería cuando se debata en la Asamblea General. 

Proyecto de resolución A/CONF.32/C,2/L,23 
El Sr, LUGOE (República Unida de Tanzania) propone que en el párrafo 1 de la 

parte dispositiva se sustituyan las palabras "todos los gobiernos" por 11los Estados 

Miembros 11 • 

Bl Sr. SQUIR8 (Estados Unidos de América) manifiesta que prefiere e+ término 

·'todos los gobiernos11 por ser de mayor alcance. 

El sr. YAKOVLEV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéüéas) ·considera que 
. , . . '• . 

el proyeéto de resolución debería.reclamar .la aplicación de la Declaración Universal 

y no simplemente una difu~ión más amplia del documento. También debería hacerse men-
' . ,. 

ción.de aquellos documentos de importan~ia relativos a los derechos humanos, además 

de la Declaración Univ~rsal. 

El Sr. LUGOE (Hepública Unida de Tanzania) dice que se cree obligado a man

tener su enmienda, que considera de importancia. En los otros proyectos de resolución 

presentados se ha utilizado el mismo término. 

El Sr. GANJI ·. (Irán) sugiere que se modifique el párrafo de modo que diga: 

"InGta a los Estados Miembros de las Naciones Unidél.s y a los organismos 

especializados •• -~ 11 • 
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31 Sr. LUGOE (República Unida de Tanzania) acepta esta enmienda. 

Por 16 votos contra 11 y 20 abstenciones, queda rechazada la enmienda de Tanzania 

modificadaipor Irán. 

Por 57 votos a favor, ninguno en contra y 3 abstenciones, queda aprobado el 

proyecto de resolución A/CONF.32/C.2/L.23. 

~l PRESIDENTE dice que, habiéndose dado fin al programa de trabajo acordado 

en la novena sesión, la Comisión debería discutir sus trabajos futuros. 
" . . ; ' 

;1 Sr. UY (Filipinas) se declara enérgicamente en favor de que la Comisión 

celebré ai
2
me11Ós otra· sesión, para que pueda examinar los restantes proyectos de 

resolu~i6n:presentados, uno de los cuales, de gran importancia, es el proyecto de 
' resolucióníA/CONF.32/C.2/L.52 sobre la libertad de información. i:l orador sugiere 
' ' 

que, si la Comisión decide celebrar otra sesión, uno de los primeros proyectos que se 

examinen s~a el que ha mencionado. De lo contrario piue que se examine el proyecto 
; 

de resolución antes de que se aplace la sesión. 

El Sr. PAHR (Austria), Relator, dice que aún quedan once proyectos de reso

lución que~debe debatir la Comisión, además de los nueve proyectos de resolución que . . .... . . 
está exruninando el Grupo de T~abajo en vista de que sus textos se repiten en parte, 

o son iguales. Si no fuera pos_ible· estud_i~ todos los proyectos, sugiere que la 

Comisión ace)te el proyecto de resolución A/CuNF.32/C.2/L.68, de que los proyectos 

de resolución r¡ue no han podido ser.examinados por falta de tiem20 sean remitidos a 

los Órganos competentes de las Naciones Unidas para que continúen su examen. 
. . 
~l Sr. HOHAM1'iED (Nigeria) dice que muchas personas en todo el mundo han 

de'l?ositadoi su esperanza _en la C~nferencia Internacional de Derechos Humanos. La 

Comisión~ a!)robado un gran número de útiles resolucionE;s, p~ro las que quedan pen

dientes se: cuentan entre las más importantes. Se ha confiado a la Comisión la tarea 

de reco~endar lns medidas que hayan de tomarse en el futuro en materia de derechos 

humanos, y, si se limitase su labor de cualquier modo, no parecería q~e hubiese com

pletado sU tarea satisfactoriamente. 

El Grupo de Trabajo establecido para combinar las resoluciones que se repiten en 

pa~tc ha avanzado cm su tarea pero aún no ha podido terminarla. La solución consis

tente en remitir los restwitcs proyectos de resolución a los Órganos competentes de 

las Nacio:Íes Unidas no es satisfactoria, porque estas resoluciones se presentaron 

ori5inalmonte a la Conferencia de Derechos Humanos y no al Órgano interesado de las 

Naciones Unidas. 
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;ü Sr. GOU,SS;:;:; (Haití) manifiesta que es dudoso que cuatro o incluso cinco 

sesiones más basten para llevar a cabo la tarea pendiente. Se ha sugerido que pueden 

sel\3ccionarse los proyectos de resolución más importantes, pero toda delegación autora 

de una resolución la considera de importancia. Por ello es mejor que las.résoluciones 

sobre las que haya sido imposible alcanzar una decisión se remitm a la Asamblea 

General. 

El Sr. S10lUL1E (~~té3:c:lO~ _lillido~ ~<i~ .J:i:méri_~a,) _expresa su Só3:tis;fél.cctón y $U 

sorpresa ante la excelente labor realizada. Las resoluciones positjyas que .se han 

ª")robado por gran mayoría serán de utilidad como base para f~turas .a.~_tividades. 

No obstante, si se decide celebrar una nueva sesión lo más seguro es que se 

dedique exclusivamente a decidir qué es lo que hay que discutir. -Suponiendo que se 

examinaran algunos 1)royectos de resolución, sería de forma muy precipitada. 

Los proyectos de resolución ya aprobados de_b_e~ trªm,m:i.tir9e. a l;;t _CQnferencia 

reunida en· sesión plenaria; los otros deben remitirse §1 _ lgi. Asamb:1.ea General la cual, 

a su vez, decidirá a qué 6rganos conviene dirigirse para que continúen la tarea. 

El Sr. OS'rROVSKY (Unión de ltepÚblicas Socialistas Soviéticas) dice que, 

aunque se han realizado enormes progresos, le ha decepcionado el hecho de que no se 

haya llegado a un acuerdo sobre ciertas resoluciones importantes que podrán dar lugar 

a controver.sia. No tendría objeto, sin embargo, gel?brp.r~ una. n11eva. sesión.;. io ... que .. , .... ,... . ... . .... ·-· .. ·~. ... . .. ... . ,.,,, - .. -·-·· ..... . ........ , . '. . . ... · . 

se debe hacer es remitir a la Asamblea General lo~. proyectos _q11e.no se.han examinado. 

:Cl Sr. NOUAHA (Costa .de Marfil) dice q~-~, independientemente de los progresos _ __,, _____ ... .••• •· ··- .... ··•-........ ,.. ' !? 

que ha realizado la Comisi?n, I:ia~:r;_~~. 9.1:lE:_. -~r.?:_cont.r~ ___ tiempo. _-p~a discutir. .los .proyectos 

en que se proponen medios para Joner fin a las violaciones de los derechos humanos • 

. Sl ,3r. GJLJ\JJI (Irán) dice que la Comisi_<:>1?, .. ~i.erie ~ct-µalmente ante sí veinte 
•• o• • - O -~- •• • • O O O ,,.., o,M,.,., .. -, ,_,, ,_ O • 

proyectos de resolución y veinte enmiendqs. Todas las delegaciones tienen algo que 

ver con ellas, como autores o como coautores, y algunos de los proyectos de resolu

ción respecto de los cuales no se ha tomado decisión alguna son de vital importancia. 

Sin embargo, como los oradores anteriores cree que, si se celebra una nueva sesión, 

lo más probable es que se dedique en su totalidad a decidir el orden de prioridaces. 

Los restantes proyectos de resolución deben remitirse, por lo tanto, o bien a la 

Asamblea General o al pleno de la Conferencia, para que los discuta si dispone de 

tiem)O después de haber terminado su propia labor. 

El Sr. SCIIR~IB:~R (Secretario Ejecutivo de la Conferencia) dice que habrá 

que facilitar a la Conferencia los principales documentos en todos los idiomas de 




